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don Luik t'a lenClB H-odnguez. agradeciéndule lOS servicios pres
tado~. 

Lo qu~ eomumco ti. V 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretano <te este Ministerio. 

ORDEN de 8 de f ebrero de 1968 por la que se nom
bra Subdirector general de Gestión Tributaria a 
don Manuel Garcia Comas. 

Ilmo. Sr.: De conlormidad con lO establecido en el articulo 
séptimo del Decreto 15111968, de 25 de enero, y en uso de las 
atribuciones que le están conferidas eh el apartado b) de la 
norma primera de la Orden Circular de la Presidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general 
de Gestión Tributaria en la Dirección General de Aduanas a 
don Manuel Garcia Comas. del Cuerpo Técnico de Aduanas, que 
hasta la fecha venia desECmpeñando el cargo de Jefe de la Se
cretaria Técnica y Gabinete de Estudios en el ~presado Centro 
directivo. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a ,V. 1 muchos afio~. 
Madrid, 8 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de f ebrero de 1968 por la que se nomo 
bra Subdirector general de Asistencia Técnica Tri
butaria en la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio a don Santiago Reig Gísbert. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 45 
del Decreto 151/1968. de 25 de enero. y en uso de las atribu
ciones qUE me están coruerldas en el apartado b) de la norma 
prin1era de la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno 
de 5 de octubre de 19t>7 he tenido a bien nombrar Subdirector 
general de Asistencia Técnica Tributaria en la Secretaría Gene
ral Técnica de este IV¡.inisterio ~ don Santl~o Re.lg Glsbert, con 
todas lás prerrogativas que senalan las diSpOSICiones legales y 
reglamentarias. 

Lo que comunIco a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretano de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de febrero de 1968 por la que se nom
bra subinspector general del Ministerio de Hacien· 
da a don Manuel Gasalla Vales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el articulo 
cuarto del Decreto 151 / liJ68, de 25 de enero, y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas en el apartado b) de la 
norma primera de la Orden Olrcular de la PreSidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a bien nombrar Sub
inspector general de este Ministerio a don Manuel Gasalla Vales, 
que hasta la fecha venía desempeñando el cargo de Jefe de la 
Inspección de los Servicios de la Hacienda .públlca, con todas 
las prerrogativas que establecen las disposiCiones legales y re
glamen tarias. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de febrero de 1968 por la que se nom
bra Subdirector general de Investigación Tributa
ria a don Antonio Bonilla Rubio. 

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo establecido en el articulo 
séptimo del Decreto 151/ 1968, de 25 de enero, y en uso de las 
atribuciones que le estan conferidas en el apartado b) de la 

norma primera de la Oroen Circular de 1» PI'Psldenen\. del Go
bierno de 5 de octubre de 1!l57. 

Este Mmisterio ha tenido a bien nombrar ::; ubwrector general 
de Investigación Tribu~aria en la Dirección General de Aduanas 
a don Antonio Bonilla Rubio, del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
que hasta la fecha venia desempeñando el cargo de Subdirector 
general de Inspección e Investigación en el expresado Centro 
directivo. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis terio. 

ORDEN de 8 de f ebrer o de 1968 por la que se nom
bra Subdirector general de Gestión Aduanera y de 
RepreSión del Contrabando a don Germán AnUo 
Vázquez 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
séptimo del Decreto 151/l!}68. de 25 de enero, y en uso de las 
atribuciones que le estan confendas en el apartado b) de la 
norma primera de la Oro.en Circular de la Presidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general 
de Gestión Aduanera y de Represión del Contrabando en la Di
rección General de Aduanas a don Germán Anllo Vázquez, del 
Cuerpo Técnico de Aduanas, que hasta la fecha venía desempe. 
ñando el cargo de Subdirector general de Servicios I Gestión 
Aduanera en el expresado Centro directivo. 

Lo qUf' comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de febrero de 1968 por la que se nom
bra Subdirector general de Inversiones , financia
ción y Programación a don José Bar ea Tejeiro. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 52 
del Decreto l51/ 1S68. de 25 de enero. y en uso de las atribu
ciones que le están cúnferidas en el apartado b) de la norma 
primera de la Orden Circular de la Presidencia del Góbierno 
de 5 de octubre de 1957. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral de Inversiones, Financiación y Programación en la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos a don José Barea Te
jeiro. del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, que hasta 
la fecha venía desempeñando el cargo de Subdirector general 
de Financiación de Inversiones en el expresado Centro directivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SubsecretarIO de este Ministerio. 

DE 
1\1 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 215/ 1968, de 1 de f ebrero, por el que cesa 
don Salvador Canals Alvarez en el cargo de Pre
sidente adjunto de la Junta de Abastecimiento de 
Aguas a los Pueblos de la Sierra de Guadarrama. 
por supresión de este Organismo. 

Por Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, ha sido 
suprimida. entre otros Organismos, la Junta de Abastecimiento 
de Aguas a los Pueblos de la Sierra de Guadarrama, pasando 
sus funciones a la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 


